
  
 

ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DEPORTE Y EDUCACIÓN 
PARA UN MEJOR FUTURO 

 
 

Madrid, 24 de mayo de 2021 
 
Asuntos tratados en la reunión de la Junta Directiva celebrada el día 24 de abril de 2021, a las 
19:00 horas, en formato digital, a través de Google Meet. 
 
Asistentes: 
Ángel Manzano (presidente) 
Julio Manzano (tesorero)  
José Luis del Castillo Olivares (vocal) 
Tatiana Robleda (vocal) 
Javier García (vocal) 
Juan Carlos Palomo (vocal) 
Juan Ignacio Romero (vocal) 
Ana Garcillán (socia invitada) 
Mario Martín (socio invitado) 
Carmen Baile (invitada) 
 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la junta anterior 

El acta ya fue aprobada, por medios telemáticos, por unanimidad, por los miembros de la junta,  
en los días siguientes a su celebración. 
 
 

2. Actividad en Madagascar 

a. Resumen general.  

Se informa de que, más o menos, un 60% de nuestras escuelas están en funcionamiento. 
En el resto no es posible, o bien porque las autoridades lo impiden, debido a las 
restricciones producidas por la pandemia, o bien porque no se permite el acceso a la 
instalación deportiva del centro en cuestión y no se ha conseguido una cancha 
alternativa. 

En los casos en que se está funcionando, en general, hay una disminución en el número 
de participantes. 

Continúa celebrándose el curso de formación de técnicos, en la capital, al que se está 
produciendo una asistencia alta, una vez cada semana. 

b. Funcionamiento del nuevo mecanismo de control de la actividad. 

El sistema de envío de fotos diarias con los jugadores y técnicos participantes en cada 
actividad está funcionando bastante bien. 



  
 

Además, se ha mejorado la organización de las personas encargadas de acudir a 
supervisar a las diferentes escuelas, en la capital. 

 

3. Redes sociales, situación actual 

Carmen presenta su informe de cómo van evolucionando nuestras publicaciones. La evolución 

es muy similar a lo informado en la pasada Junta Directiva. 

 

4. Certificación Fundación Lealtad 
 

a. Revisión de situación actual de documentación que debemos aportar.  

Juan Ignacio informa de que se avanza a buen ritmo. Pero, que hay que centrarse en las dos 
peticiones más importantes de la Fundación Lealtad: la declaración de Utilidad Pública y la 
auditoría de cuentas. Sin estas dos, no serviría de nada todo lo demás. En la primera, se va a 
echar una mano a Tomás para que podamos avanzar. En la segunda, ya se ha comenzado a 
avanzar, tras el compromiso del auditor y la entrega de los primeros documentos. 

Se acuerda la obligación de que los miembros de esta Junta se lean cada uno de los documentos 
colgados en Google Drive referentes a este tema. 

b. Lectura y sometimiento a aprobación de los documentos que ya estén listos.  

Hay que enviar los borradores a la Fundación Lealtad, para su revisión, antes de ser aprobados.  

 

5. Opciones de generar fondos en España 
 
a. Campaña en colegios 

Ana informa de que el Proyecto Tsara sigue sobre ruedas en la Escuela Ideo. 

Se acuerda hacer un esfuerzo especial para contactar con 15 colegios nuevos en los que se pueda 
implantar el Proyecto. 

 

b. Propuestas para 2021 

- BBQ.  

Se va a mirar la opción de celebrarlo en este verano, si es posible. Septiembre a lo más tarde. 

 

- Torneo Pádel.  



  
 
Sin nuevas noticias. 

 

- Salida a la montaña.  

Se propone el 5 de junio para llevarla a cabo. 

 

- Otras.  

Se escucha la propuestas de Juan Carlos de crear video juegos o aplicaciones que se puedan 

distribuir en entornos educativos y que nos puedan generar beneficios a largo plazo. 

Se habla largamente sobre el Plan de Contenidos y Comunicación presentado a lo largo de la 

semana por Ana y Carmen. Se ha de buscar la manera de involucrar a gente que pueda llevar 

adelante las propuestas ahí incluidas que se estimen prioritarias. 

Se propone la posibilidad de crear un Proyecto Tsara para empresas. 

Se acuerda, de momento, centrarnos en el Proyecto Tsara colegios y la consecución de la 

certificación Fundación Lealtad. Más adelante, pensar en crecer. 

 

6. Ruegos y preguntas 

No hay. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión a las 21:40 

 

Firmado: 

Juan Ignacio Romero Rodríguez  Ángel Manzano Polo 

(P.O., en ausencia de la Secretaria) 
 

(Presidente) 

 

 
 


